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Secretario General 

En suplencia del titular de la Dirección del Área de Trabajo e Inmigración 
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Vista la solicitud de RESIDENCIA TEMPORAL Y TRABAJO CUENTA AJENA INICIAL presentada en fecha 24/10/2024, se 
ha comprobado el cumplimiento de los requisitos de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades 
de los extranjeros en España y su integración social y concordantes del Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que 
se aprueba el reglamento de la citada ley. 
 
En atención a esta circunstancia, el Delegado del Gobierno en Madrid, que ostenta la competencia en la materia en virtud 
de la Disposición Adicional Primera del Real Decreto 557/2011, de 20 de abril: 
 
Ha resuelto conceder la autorización solicitada en los términos señalados en el presente documento a D/Dª. IVAN 

 
 
 
La presente resolución pone fin a la vía administrativa según lo dispuesto en la Disposición Adicional Decimocuarta del RD 
557/2011, de 20 de abril, pudiendo interponer contra la misma recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que 
dicta el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o impugnarlo 
directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Si el interesado interpone recurso de reposición previo, no podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquél se haya resuelto de forma expresa o hasta que pueda considerarlo 
desestimado por silencio administrativo. 
 

Madrid, a fecha de la firma digital 
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